
ŀ      .:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 
 

RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

043 012 24 2012 

Montevideo,  05 de octubre de 2012   

VISTO: la Resolución del Consejo Directivo Honorario Nro. 023/012 de fecha 13 de 

junio de 2012; 

RESULTANDO: I) que en la referida resolución se resolvió aprobar la “Estructura 

organizativa y funcional de AGESIC”; 

   II) que la definición y el reanálisis de los cometidos de las 

reparticiones que la integran, imponen efectuar ajustes en el Área Organismos y 

Procesos; 

CONSIDERANDO: que en función de lo enunciado, por razones de oportunidad y 

mérito se entiende conveniente proceder a la reformulación precitada;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC  

RESUELVE: 

1°. Aprobar la “Estructura organizativa y funcional de AGESIC” que luce en documento 

adjunto y se considera parte integrante de la presente Resolución. 

2°. Notifíquese, comuníquese y publíquese. 

 

Firmantes: 

José Clastornik, Diego Pastorín, Víctor Villar 


